
 
 

 

 

  

 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo veintinueve de dos mil veintitrés 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  CLAUDIA CATALINA HENAO VELASQUEZ - JULIO CESAR 

MARQUEZ GOMEZ  

RADICADO:   002-2018-00397 

ASUNTO:  INCORPORA MEMORIAL; TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE AL DEMANDADO.  

 

En atención al escrito que antecede, el mismo se incorpora al expediente y como quiera 

que los demandados CLAUDIA CATALINA HENAO VELASQUEZ - JULIO CESAR 

MARQUEZ GOMEZ, no se ha notificado del auto de apremio, se tiene a estos notificados 

por conducta concluyente a través de su apoderado judicial del auto fechado el 04 de julio 

de 2019 (Archivo digital N° 2), que libró mandamiento de pago, y el auto de data enero 25 

de 2022 (Archivo digital N° 4) que corrige el auto que mandamiento de pago.  

 

El día en que se notifique por estados este auto, CLAUDIA CATALINA HENAO 

VELASQUEZ - JULIO CESAR MARQUEZ GOMEZ, quedarán notificados por conducta 

concluyente a través de su apoderado judicial el Doctor MARTIN ALONSO ALZATE 

LLANO con C.C. 71.390.605 y portador de la T.P. N°183.647 del C.S. de la J. del auto 

que libró mandamiento de pago y el que corrige el mismo en la presente demanda, una 

vez lo cual empezará a correr el término de tres días adicionales para retirar copias de la 

demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzará a correr término de traslado, esto 

es, cinco (5) días para pagar y diez (10) para proponer excepciones.  

 

NOTIFÍQUESE 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ  

 

 

 



 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

014 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 30 de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


